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NORMATIVA DE PERMANENCIA EN LOS PROGRAMAS DE
DOCTORADO DE ESIC UNIVERSIDAD

La normativa que se expone a continuacién desarrolla los criterios de permanencia establecidos en el Real De-
creto 99/2011, de 28 de enero, y sus sucesivas modificaciones v se encuentra comprendida en el articulo 12 de la
Normativa de ESIC Universidad sobre las Ensefianzas Oficiales de Doctorado.

En las normas referenciadas se establece que los doctorandos admitidos en los Programas de Doctorado se
matriculardn anualmente y que los estudios se podrdn cursar a tiempo completo, pudiendo ser a tiempo parcial
de manera excepcional.

1. SOBRELOSESTUDIOS DE DOCTORADOATIEMPO COMPLETO

La duracién méxima de los estudios de doctorado serd de 4 afios y minima de 2 afios a computar desde la admision
del doctorando a un Programa de Doctorado hasta la presentaciéon de la tesis doctoral en la Comisién
Académica del Programa de Doctorado correspondiente. Cuando la doctoranda o el doctorando sea una persona
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, la duracién de los estudios de doctorado serd
de un méximo de seis afios a tiempo completo v de nueve afios a tiempo parcial.

En los casos en los que no se hubiera presentado la solicitud de depdsito de la tesis ante la Comisién Académica
del Programa con anterioridad a la finalizacién del plozo de cuatro afios, la Comisién podré autorizar una prérroga de
un afo, que excepcionalmente podria ampliarse por otro afo adicional, segin las condiciones que se hayan
establecido en el Programa de Doctorado al que se haga referencia.

2. SOBRE LOSESTUDIOS DEDOCTORADO ATIEMPO PARCIAL

La Comisién Académica responsable del Programa de Doctorado podrd admitir, de manera excepcional, a
estudiantes bajo la modalidad a tiempo parcial. Esta admisién estard supeditodo a causas debidamente jus-
tificadas. Los estudios desarrollados a tiempo parcial podrén tener una duracién méaxima de siete afios desde la
admisién en el Programa de Doctorado hasta la presentacion de la tesis doctoral en la Comisién Académica que
corresponda. Cuando la doctoranda o el doctorando sea una persona con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento, la duracién de los estudios de doctorado serd de un méximo de seis afios a tiempo completo y de
nueve afios a tiempo parcial.

En los casos en los que no se hubiera presentado la solicitud de depdsito de la tesis ante la Comisidon Académica del
Programa con anterioridad a la finalizacion del plozo de cinco afios, la Comisién podrd autorizar una prérroga de
dos afos, que excepcionalmente podria ampliarse por otro afio adicional, segin las condiciones que se hayan
establecido en el Programa de Doctorado al que se haga referencia.

3. CAMBIO EN EL REGIMEN DE DEDICACION

Los cambios de dedicacién solo se podrdn realizar anualmente y con anterioridad a la renovacién de la tutela
académica correspondiente a cada curso académico.

El cambio de régimen de dedicaciéon de tiempo parcial a completo se realizard, previa solicitud del doctorando
ala Comisiéon Académica del Programa correspondiente, sin necesidad de justificacion.
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El cambio de régimen de dedicacién de tiempo completo a parcial implica la autorizaciéon de la Comision Aca-
démica del Programa, previa justificaciéon por parte del doctorando de las razones del cambio. La Comisién
Académica podrd solicitar informe favorable del director de la tesis vy el tutor.

El computo de la duracién de los estudios se realizard teniendo en cuenta el régimen en el que se encuentre el
doctorando en cada momento.

4. BAJATEMPORAL DEL PROGRAMADE DOCTORADO

El doctorando podré solicitar la baja temporal en el Programa de Doctorado por un periodo méximo de un afio,
con posibilidod de ampliacién a un afio adicional. La solicitud se dirigird v justificard ante la Comision Académica del
Programa correspondiente, que deberd dar una resolucién razonada. En los casos en los que la baja no tenga como
motivo enfermedad o baja por maternidod/paternidad no se interrumpird el cémputo de plazos.

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopcién, guarda con fines de adopcién, acogimiento, riesgo
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de género o cualquier otra situacién con-
templada en la normativa vigente durante el periodo de tiempo mencionado anteriormente interrumpirdn el
coémputo del plazo limite de duracién de los estudios de doctorado.

5. BAJADEFINITIVADELPROGRAMADE DOCTORADO

Cudlquiera de las siguientes causas puede provocar la baja definitiva del Programa de Doctorado:
a. Peticién expresa del doctorando.

b.  Por recibir evaluacién negativa de la Comision Académica del Programa de doctorado en los términos
establecidos en los apartados 9.11) y 12 de la Normativa de ESIC Universidad sobre las Ensefianzas Oficiales de
Doctorado.

c. Laextinciéon de los plazos establecidos para la duracién de los estudios en cada régimen de dedicacion
segUn lo dispuesto por el RD 99/2011.

6. PERMANENCIAEN EL PROGRAMA DE DOCTORADO

El computo de afos de duracién de los estudios de doctorado se entenderd referido a cursos académicos, a con-
tar desde la fecha de matricula de la doctoranda o del doctorando en el programa hasta la fecha del depésito de la
tesis doctoral.

Bojo el cumplimiento de lo establecido en el articulo 11.7 del Real Decreto 99/201, relativo a la Supervision y se-
guimiento del Doctorado, la evaluacion positiva anual de la Comision Académica del Programa correspondiente
serd requisito fundamental para continuar en el Programa. La evaluaciéon tendrd en consideracion la documentacion
solicitada en cada programa, que cumplird con los criterios de la Normativa de ESIC Universidad sobre los
Estudios Oficiales de Doctorado.

En el supuesto de que la Comision Académica realice una evaluacion negativa, podrd solicitar que el doctorado
presente un nuevo plan de investigacion en el plazo de seis meses. En el caso de que siga manteniéndose la
evaluacién negativa, la Comisién Académica deberd emitir un informe motivado y el doctorando causard boja
definitiva en el Programa de Doctorado correspondiente.

En los cuatro meses anteriores a la finalizacion del limite de permanencia en el Programa, teniendo en consideracion el
régimen de dedicacién, si el doctorado no presentara la solicitud de depdsito de la tesis ante la correspondiente
Comisiéon Académica, podrd solicitar una prérroga cuya dimensién temporal abarcard lo dispuesto en los
apartados Sobre los estudios de doctorado a tiempo completo y Sobre los estudios de doctorado a tiempo
parcial de este documento. Por lo tanto, El limite de permanencia queda determinado por el Gltimo régimen de
dedicacién del doctorando.
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7. COMPLEMENTOS DE FORMACION

La admision a los Programas de Doctorado puede incluir la exigencia de realizacién de complementos de forma-
cién especificos segun indique la Memoria de Verificacion del programa correspondiente. La realizacién de estos
complementos no contabilizard a efectos del computo del limite establecido segun el régimen de dedicacion, segin
indica el articulo 7.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero. A partir del curso académico siguiente a la superacion
de los citados complementos, se iniciard el cémputo del tiempo indicado en los apartados previos.

8. TRASLADOS DE EXPEDIENTE Y CONVALIDACIONES

El candidato deberd solicitar la admisiéon a cualquiera de los programas de doctorado de ESIC Universidad como
si fuera un estudiante de nuevo ingreso. La Comisién Académica del Programa correspondiente podrd reconocerle
actividades realizadas en otros programas y eximirle, dado el caso, de cursar Actividades Formativas y
Complementos de Formacién del programa. En tal caso, podria continuar con el mismo director del programa anterior
siempre y cuando se cuente también con un tutor perteneciente al programa de Doctorado de ESIC
Universidad.
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